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CTCP 

Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
ROBERTO PLATA GÓMEZ 
E-mail: plataroberto@yahoo.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-029134 
 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 15 de diciembre de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-1148 
Código referencia R-4-962 
Tema Período del revisor fiscal en una cooperativa 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Existe dentro de las normas emanadas por la junta central de contadora, (sic) la Superintendencia Financiera, 
la Superintendencia de Economía Solidaria, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública u otra entidad de vigilancia 
del Estado, cual es el máximo período o las veces en que puede ser reelegido un contador público como revisor 
fiscal de una cooperativa, si esta no contempla en sus estatutos si este puede ser reelegido y sólo señala el período 
para el cual se nombra y las asambleas ordinarias en el proceso de elegir al revisor fiscal, lo ha reelegido por 
períodos subsecuentes hasta completar diez años o más en este cargo. (...)” 
 
RESUMEN: 
No existe en la actualidad una norma que prohíba que el revisor fiscal pueda ser nombrado por varios periodos 
(concepto CTCP 2019-0349); no obstante, podrían existir amenazas de familiaridad y de interés propio cuando un 
mismo revisor fiscal permanece por largo tiempo ejerciendo sus funciones (ver párrafo 290.148 Código de Ética 
para profesionales de la contabilidad, anexo 4 DUR 2420 de 2015), no obstante deberán aplicarse salvaguardas tales 
como la realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas de control de calidad del 
encargo. 
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CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos. 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a la pregunta del peticionario, el CTCP se pronunció al respecto en el concepto 2020-
0288, que podrá acceder en el sitio www.ctcp.gov.co, enlace conceptos. 
 
Tratándose de una cooperativa, en lo referente al tema en mención no regulado en la Ley 79 de 1988, 
se observará lo especificado en el Código de Comercio. 
 
Respecto del tiempo durante el cual se puede reelegir al revisor fiscal 
 
Acerca de la pregunta planteada por la consultante, nos permitimos señalar lo siguiente (tomado del 
concepto 2020-0137): 
 
• No existe en la actualidad una norma que prohíba que el revisor fiscal pueda ser nombrado por 

varios periodos (concepto CTCP 2019-0349); 
 

• Podrían existir amenazas de familiaridad y de interés propio cuando un mismo revisor fiscal 
permanece por largo tiempo ejerciendo sus funciones (ver párrafo 290.148 Código de Ética para 
profesionales de la contabilidad, anexo 4 DUR 2420 de 2015), no obstante deberán aplicarse 
salvaguardas tales como la realización con regularidad de revisiones independientes internas o 
externas de control de calidad del encargo; 

 
• Cuando la entidad en la cual se presta el servicio de revisoría fiscal es una entidad de interés público, 

se debe considerar un periodo de rotación del socio clave de auditoría (párrafo 290.152 anexo 4 del 
DUR 2420 de 2015); 

 
Respecto del periodo del revisor fiscal 
 
El artículo 206 del Código del Comercio al referirse al periodo del revisor fiscal, estableció: 
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"Periodo y Remoción del Revisor Fiscal. En las sociedades donde funcione junta directiva el período del revisor fiscal 
será igual al de aquella, pero en todo caso podrá ser removido en cualquier tiempo, con el voto de la mitad más una de 
las acciones presentes en la reunión." 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
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CTCP

Bogota D.C, 17 de diciembre de 2020

Señor(a)
ROBERTO PLATA GÓMEZ
plataroberto@yahoo.com;mavilar@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-1148

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

WILMAR FRANCO FRANCO
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-1148 Período del revisor fiscal en una cooperativa.pdf

Revisó: MAURICIO AVILA RINCON CONT
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